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JUICIO: SANDANDER Sofia Micaela c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN s/
AMPARO COLECTIVO. EXPTE.N° 629/23.- Pedido de habilitación de feria.-

          San Miguel de Tucumán.

I. Por presentación del 07/12/2023 Sofía Micaela Sandander, Mabel Carolina Ortiz, Sanchez Micaela
Rocio, Ezequiel Pauli, José María D’antuene, Emilia Viviana Albornoz, Fatima Sandra Bazan, Mabel
Maldonado, Ana Carina Lopez, Gabriel Pascual Vecari Martinez, Silvia Beatriz Ortiz Asson, Paula
Izabel Vega, María Veronica Carrasco, Priscila Emilse Cornejo, Lorena Haide Valenzuela, Sabrina

Ferrari, Fabricio Boscarino, y Federico de Jesús Guerineau, con patrocinio letrado, iniciaron amparo

contra la Municipalidad de San Miguel de Tucumán a fin que se ordene cesar los efectos del decreto
N°6314 del 30/11/2023 (adjunto 212333 en 40 páginas).

Afirmaron que éste ordena dejar sin efecto a partir del 01/12/2023 todas las designaciones de
personal de planta interina y/o permanente de los agentes municipales dispuestas desde el
01/09/2023 al 27/10/2023 que se hubieren efectuado en el Departamento Ejecutivo Municipal.

Impetraron además que se declare la inconstitucionalidad del art. 5° y de los sucesivos y
concordantes de la ordenanza municipal N°895/68, como fundamento normativo del citado decreto.

En 28/12/2023 (adjunto 215263 en tres páginas), la parte actora solicitó que la presente causa sea

declarada como asunto de feria “debido a la urgente necesidad de acceder a la jurisdicción de manera
rápida e inminente. Esto es crucial para evitar que el tiempo transcurrido durante la feria afecte los derechos
laborales de los empleados municipales involucrados en este amparo colectivo y sus expedientes relacionados.
Es importante destacar que los trabajadores municipales corren el riesgo de ser privados injustamente de sus
salarios, los cuales por su carácter, encuentran un riesgo serio y evidente de ser privados de su
instrumentalidad alimentaria, en concreto podrían verse impedidos de acceder a su necesidades básicas y

elementales” (página 1 de 3).

Mediante presentación del 08-01-2024 la parte actora ratificó la solicitud de referencia, pasando a
resolver en igual fecha.
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II. La habilitación de la Feria Judicial corresponde en forma excepcional sólo para casos de
marcada urgencia, en que la fragilidad del bien jurídico comprometido o la falta de un resguardo o de
una medida especial en un momento determinado pudieren causar un mal irremediable para el
litigante. En otros términos, únicamente procede ante un peligro real e inminente para el
demandante de ver frustrados los derechos respecto de los cuales requiere protección. Para ser
tratado como cuestión de feria, el perjuicio alegado debe ser evidente, al punto que de no ser
atendido en dicho período carecería de eficacia su tratamiento posterior.

Así lo ha entendido la Excma. Corte Suprema de Justicia Provincial al señalar que las razones de
premura que determinan la habilitación del feriado judicial son aquellas que entrañan para los
litigantes un riesgo cierto e inminente de ver frustrados sus derechos para cuya tutela se requiere la
protección jurisdiccional (CSJT, 24/07/2003, “Colegio de Abogados de Tucumán c/Gobierno de la
Provincia de Tucumán s/Amparo- Per Saltum interpuesto por la parte actora”, sentencia N°533).

Ahora bien, a poco de examinar las constancias de la causa, se advierte que en la especie no se
configuran los extremos antes aludidos, en tanto no se avizora la existencia de un peligro inminente
o insalvable en relación a la situación que se describe.

En efecto, al momento de la presentación de pedido de pase a feria del 28-12-2023, el Tribunal de
origen ya había dispuesto en 27-12-2023 el pase a despacho para su conocimiento y resolución.

Así, teniendo en consideración el tipo de proceso por el que tramita la acción (proveído del 12-12-
2023), que determina un especial procedimiento y el estado de la causa arriba referida, no resulta
posible acoger el pedido de los requirentes.

Lo aquí pretendido para habilitar este tiempo extraordinario se enlaza entonces con una doble
competencia propia del Tribunal de origen, dada por el marco procesal y por el estado en que el
mismo se encuentra.

III. Por lo expuesto, atento al estado de la causa y considerando las acotadas pautas en las que se
fundó la solicitud, el requerimiento formulado por la parte actora resulta extraño a los casos que el
Tribunal de Feria se encuentra habilitado para tratar.

Por todo lo expuesto

RESUELVO:

NO HACER LUGAR al pedido de habilitación de Feria Judicial formulado por Sofía Micaela
Sandander, Mabel Carolina Ortiz, Sanchez Micaela Rocio, Ezequiel Pauli, José María D’antuene,
Emilia Viviana Albornoz, Fatima Sandra Bazan, Mabel Maldonado, Ana Carina Lopez, Gabriel
Pascual Vecari Martinez, Silvia Beatriz Ortiz Asson, Paula Izabel Vega, María Veronica Carrasco,
Priscila Emilse Cornejo, Lorena Haide Valenzuela, Sabrina Ferrari, Fabricio Boscarino, y Federico de
Jesús Guerineau, según lo considerado.

HÁGASE SABER.
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